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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol – Teléfono: 2868456  

WhatsApp: 322 2890129  
Correo Electrónico: j11lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/68  

Atención al Usuario: https://n9.cl/x6lyr 

 
ACCIÓN DE TUTELA 

 
RADICADO:  11001 41 05 011 2023 00234 00 
ACCIONANTE:  AMED ANTENOR ABÁSOLO URRESTA 
DEMANDADO:  EPS SURA  
 

S E N T E N C I A 
 
En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), procede este Despacho Judicial a decidir la Acción de Tutela instaurada 
por AMED ANTENOR ABASOLO URRESTA, actuando en nombre propio y en 
contra de EPS SURA, en los términos y para los fines concebidos en el escrito de 
solicitud de amparo constitucional obrante en el archivo 02 del expediente. 
 

ANTECEDENTES 
 

En primera medida debe aclarar esta sede judicial que de la lectura de los hechos 
y pretensiones de la tutela literalmente solo se solicitó amparar el derecho de 
petición, sin embargo, esta sede judicial encontró procedente avocarla para 
proteger también los derecho a la salud del actor, por lo que en el numera 6° del 
auto que admitió, se le requirió al gestor constitucional, en estos términos:  
 
SEXTO: REQUERIR al accionante para que una vez recibida la notificación del  
Presente auto, y dentro del término perentorio de SEIS (6) HORAS proceda remitir 
la orden medica del COJIN DE ALTO PERFIL CON SISTEMA DE AIRE SYTEM- ANTI 
ESCARAS, ordenado por sus galenos, así mismo, para que amplié o aclare los 
hechos de la tutela, como quiera que se infiere no solo está solicitando se le 
ampare el derecho de petición, sino que por sus pretensiones solicita que se le 
entreguen suministros médicos ordenados” 
 
Sin embargo, a la fecha de la presente sentencia el actor permaneció silente. 
Motivo por el cual se fallará sobre los hechos y peticiones incoados por el actor, en 
los términos que se recibió la tutela.  
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Durante el término del traslado la accionada permaneció silente.  
 

CONTESTACIONES 
 
ADRES (Archivo 06), Alega la falta de legitimación en la causa por pasiva, indica 
que respecto a la petición no es el encargado de dar contestación, y por ende 
desconoce si es veraz lo que el actor indica.  
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SUPERINTENDENCIA DE SALUD (Archivo 07), Manifestó en relación con los 
hechos descritos en la acción de tutela, que debe señalarse que a esta Entidad no 
le consta nada de lo dicho por la parte accionante, la Superintendencia Nacional 
De Salud no tiene dentro de sus funciones y competencias el aseguramiento de 
los usuarios del Sistema, ni la prestación de servicios médicos, sólo tiene cargo el 
Sistema de Inspección, Vigilancia y Control del Sistema de General de Seguridad 
Social en Salud, lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que 
comprende el sector administrativo, razón por la cual desconocemos los 
antecedentes que originaron los hechos narrados y por ende las consecuencias 
sufridas. De otra parte, debe considerarse que las otras Entidades accionadas y/o 
vinculadas, son entidades descentralizadas que gozan de autonomía administrativa 
y financiera y sobre las cuales la Superintendencia Nacional de Salud no tiene 
injerencia alguna en sus decisiones ni actuaciones. Finalmente pidió ser 
desvinculada de la acción de tutela.  
 
 MINISTERIO DE SALUD (Archivo 08), En relación con los hechos descritos en 
la tutela, debe señalarse que a este Ministerio no le consta nada de lo dicho por la 
parte accionante, el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene dentro de sus 
funciones y competencias la prestación de servicios médicos ni la inspección, 
vigilancia y control del sistema de Seguridad Social en Salud, sólo formula, adopta, 
dirige, coordina, ejecuta y evalúa la política Publica en materia de Salud, Salud 
Publica, promoción social en salud, así como, participa en la formulación de las 
políticas en materia de pensiones, beneficios económicos periódicos y riesgos 
laborales, lo cual se desarrolla a través de la institucionalidad que comprende el 
sector administrativo, razón por la cual desconocemos los antecedentes que 
originaron los hechos narrados y por ende las consecuencias sufridas. De otra 
parte, debe considerarse que las otras Entidades accionadas y/o vinculadas, son 
entidades descentralizadas que gozan de autonomía administrativa y financiera y 
sobre las cuales el Ministerio de Salud y Protección Social no tiene injerencia 
alguna en sus decisiones ni actuaciones, tal y como se sustentará más adelante. 
 
SECRETARIA DE SALUD (Archivo 09), Manifestó de cara a las pretensiones y 
hechos de la tutela que,  
 

 
 
 
 



Acción de Tutela No. 11001 41 05 011 2023 0243 00  

De: Amed Antenor Abasolo Urresta  
Vs: EPS Sura  

5 

 
CONSIDERACIONES 

 
Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 
tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual y 
autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 
todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando 
estos vulneren derechos fundamentales. 
 
PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER  
 
Conforme a lo expuesto por el gestor judicial en el escrito tutelar, habrá lugar a 
estudiar si, (i) el accionante radicó o no el derecho de petición y (ii) si hay 
ordenes médicas para el cojín antiescaras que solicitó en la petición, y 
en consecuencia determinar si hay o no vulneración a los derechos que le 
asisten al señor AMED ANTENOR ABÁSOLO URRESTA.  
 
DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 
 
Ha sido abundante la Jurisprudencia respecto del derecho fundamental de Petición, 
mediante la cual se ha señalado que el art. 23 de la Constitución Política consagra 
el derecho de cualquier ciudadano a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades o a particulares. Así mismo, que su núcleo esencial se satisface 
cuando respecto de la petición presentada se da una respuesta oportuna, de fondo 
y congruente, como también que sea comunicada en debida forma.  
 
Finalmente, se ha reiterado Jurisprudencialmente que la respuesta a la petición no 
necesariamente trae inmerso el compromiso de resolver favorablemente lo 
reclamado, sino que debe contestarse la solicitud de manera completa y oportuna.  
 

“…26. El artículo 23 de la Constitución consagra el derecho que tienen todos los 
ciudadanos de elevar peticiones a las autoridades por motivos de interés particular o 
general. Esta Corporación ha reconocido que el núcleo esencial del derecho 
de petición se encuentra satisfecho una vez se suministra una respuesta 
oportuna, de fondo y congruente a la solicitud elevada y ésta sea 
debidamente comunicada.  
En este sentido, debe entenderse que la obligación de dar una respuesta 
no supone el compromiso de resolver en un determinado sentido la 
petición, es decir, a favor o en contra de la solicitud del peticionario, sino 
tan solo la exigencia de contestar la solicitud presentada por el ciudadano 
de manera completa y oportuna…” (T-167/16). 

 
CASO CONCRETO 
 
Delanteramente debe indicar esta servidora que la presente acción de tutela no 
tiene vocación de prosperidad inicialmente por el gestor de la misma hico caso 
omiso a los requerimientos que se le realizaron a través de auto y que le fueron 
legamente notificados, es así que esta sede judicial no tiene certeza por un lado de 
que exista una orden médica para la entrega del cojín antiescaras que solcito, ni 
tampoco se tiene certeza de que hubiera radicado el derecho de petición en la 
fecha que alude, ni tampoco del contenido de la petición, pues este despacho le 
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requirió incluso para que aclarar los hechos de la tutela. Pero a la fecha no lo 
realizo.  
De otro lado ante la ausencia de pronunciamiento por parte EPS SURA , frente a 
las solicitudes elevadas en sede de petición por el accionante, tampoco es factible 
verificar la vulneración de los derechos del accionante.  
 
En consecuencia, este Despacho no puede establecer vulneración alguna a los 
derechos fundamentales del señor AMED ANTENOR ABASOLO URRESTA, pues 
mal haría esta juzgadora en conceder a través del amparo constitucional 
implementos que no se sabe si han sido prescritos por un médico, atendido de 
manera caprichosa la obligación de probar que se le impone al actor.  
 
Al no existir responsabilidad alguna de las vinculadas ADRES, MINISTERIO DE 
SALUD, SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD. Se ordenará su desvinculación de la acción de tutela de 
la referencia, teniendo en cuenta que no 
 

DECISIÓN 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDNETE la acción de tutela incoada por 
AMED ANTENOR ABÁSOLO URRESTA y en contra de EPS SURA. Por las 
razones expuestas en la sentencia 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más eficaz tanto a la parte accionante 
como a la accionada del resultado de la presente providencia. 
 
TERCERO: DESVINCULAR a ADRES, MINISTERIO DE SALUD, 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD Y SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE SALUD, por no encontrar responsabilidad alguna.  
 
CUARTO: Si no fuere impugnado el presente fallo oportunamente, esto es, dentro 
de los tres (3) días siguientes a su notificación, se remitirá a la H. Corte 
Constitucional en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. En caso 
contrario se enviará a la Oficina Judicial - Reparto de los Juzgados Laborales del 
Circuito de esta ciudad, en los términos del artículo 32 ibídem. 
 
 
 
CÚMPLASE. 

Firmado Por:



Viviana Licedt Quiroga Gutierrez

Juez Municipal
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